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General Franco, número 22. por los propietarios o afectados,
a Jos solos afectos de subsa~ar posibles errores ti omisiones que
se hayan padecido al citar los bienes afectados por la urgente
ocupación. Alegaciones que se podrán hacer desde la püblíca
ción o notificación de este acuerdo hasta el día del levauta
níionto del acta previa a la ocupación.

Las Palmas de Gnm Canaria, 22 de diciembre de 1972.-El
Ingeniero le,fe accidental, Augusto Menvie!!e Laccourreye.--9.006.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDl!:N de 16 de diciembre de 7972 por la que f:<;

dispone la im.cripciim en el Rr:gistro Oficial de
las CoopemUvas que se mencionan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan, asi como el
informe previo emitido por la Ob,a: Sindiul1 de Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos ::><0, 7.° Y 8.'J de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 27 del Reglamento para su apEcación de 13 de agos
tode 1971, ha tenido a bic:) aprobarlos v disponer sU insqipción
en el Registro Oficial de Cooperativas de 1:.1 Dirección General
de Promoción Social.

Cooperativas del CClmpo

Sociedad Cooperativa ~San Sebastiún~, de Lubdn (Almería).
Sociedad Cooperativa del Campo ~Cooperatíva Avícola del

Llobrcgat~, de San Fdíu de Llobregat (BaJ'celcna).
Sociedad Cooperativa «San Jo"é~. de Alonso do Ojeda (Cá

ceres) .
Sociedad Cod'peraUva del Campo .San Blas· de Cilleros (Cá

ce res) .
Sociedad COOpcl'uUva "Santiago de B<Xtdo., de Boado·Mo

51a (La Coruña).
Sociedad Cooperativa "Santiago de 1\ledn~, de Meda (Lugo).
Sociedad Cooperativa "San Miguel de Hejnante., de Reinan·

te (LugoJ.
Sociedad Cooperativa ..San Jua,n" d,? Tores fLugo).
Sociedad Cooperativa "Santo Domingo de Guzmán", de Pul

ga!" (Toledo).

Cooperativas de C~¡sunw

Sociedad Cooperativa de Consumo ~MG!I",'tTat... , de Baamor
to-Monforte lLugo).

Sociedad Cooperativa «Tores", de Tor'(''"i (Lugo).
Sociedad Cooperativa Orensana d'e' Con.~umo ",Corencon~, de

Oren.'Oe.

Cooperativas Industrict/0's

Cooperativa de Fabricación de Parquet'> y Revestimientos,
Sociedad Coop., de Gijón (Asturias).

Sociedad Cooperativa de Abastecedores de Frutas y Hortali
zas del Municipio de Oviedo, Q"iecio (AsturiasL

Cooperativa "Studium"" S. Coop., de Sahadell (B3.rcelona).
Cooperativa de Enseñanza Escuela «Eina», Sociedad eoopo·

rativa de Enseñanza, de Tarrasa (BarcelonaJ>
Cooperativa ..Terzoc», Sociedad Cooperativa Industrial, de

Tan'asa (Barcelona).
Cooperativa "Nuestra Sct'iora de la Consolación», S, Coop" de

Miajadas (~áceres).

Cooperativa Industrial Textil ~Santos Mártin2s~, S. Coop., de
Portezuolo (Cáceres!.

Cooperativa de Detallistas de la Alimentación Asociados,
Socíedad Coop., de El Ferrol del Caudíllo (ta CoruñaL

Sociedad Cooperativa de Agencias de Transportes .. Amis·
tad 72». de Granada.

Sociedad Cooperativa ..Corazón de Ga1icia~, de Chantada
(Lugo).

Sociedad Cooperativa Industrial de Trabajadores de Pedrera,
Pedrera (Sevilla) >

Sociedad Cooperativa "Perdrofe», de Madrid.
Cooperativa Industrial Textil "Nuestro Señora de la· Oliva',

Sociedad Cooperativa. de Chapinería (Madr¡dJ.
Cooperativa Industrial ..La Inma('ulada~, S. Coop., de Siorra

de Yeguas (MaJaga)
Cooperativa Industrial Obr<.?Ll de Albmlileria ",San Francis

co», S. Coop., de Cabezo de Torres {Murcia).
Cooperativa «Arriex.. Productos 3a]011(:8. Sociedad Coopera

tiva, de Calamocha (Teruel).
Cooperativa Artc~anía de Minusvúlldos, S. Coop., de Puebla

de Farnals (Valencia),

.Cooperativas de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas ·,Vallaverde.. , de Cabrc
ros fA vila) .

Sociedad Cooperativa de Viviendas »Hospitalet~, de Barce
lona,

SOCÍedad Cooperaliva de Viviendas «Nuestro Padre Jesús
Nazareno.. , de Arcos de la Frontera lCádíz}.

Sociedad Cooperativa de Viviel1rlas ~lruñalde. de Pamplona
(Navarra). '

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a VV, 11.
Madrid, 16 de diciembre de l!?72.~P. D.. el Subsecretario,

Utrera Molína.

IJmos. Sres. Subsecrétario y Director general de PromOCÍón
Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de B(lr~
celona -por la que se autoriza v declara la utilidad
-pública en concreto de la instalación. eléctrica que
se cita,

. Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente
Incoado en esta Delegación Provincial a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Cat.alui'ia, S. A ... , con domicílio en Barcelm1a,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins~
tulación y declaracíón deutílidad pública, a los efectos de la
imposíclón de servidumbre de paso, de la instalacíón eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Numero expediente: M5/ce-4 179172.
Origen de la línea: Cable subterráneo entre EE, TT. 67

Y 392,
Final de la misma: EM-6.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,600, subterranco,
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 150) milímetros cua

drados de sección.
Material de apOYOS: Cable subtcrrclnco
Estación. de medida.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimi('nto de lo dispuesh
en los Decretes 2617 y 2619/1966 de 20 de octulJre; Ley 10/1ga,i,
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967 dl;1 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aére8s
de Alta Tensión dé 28 de novíembre de ]968, ha resuelto:

Autorizar la ínstalación de la Hnca soJjr;ítada y declamr
la utilidadpúblietl de la misma, a los efectos de la imposición
de la s(1¡-vidumbre de pnso, en las condiciones, alcance y Iimi~

taciO-nes que e&tab1Pce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/HJ66

Barcelona, 10 de novÍFmbre de 1972,~E¡ Delegado provincia},
Franci'Oco Brosa Pa!/lu.-13.750·e,

MlNISTERlO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción AgrC1¡ria por la que se faUa el primer Cün
curso-DemostrCIclón Internacional de Recogida Me
canizada de Piedras.

Esta Dirección GeneraL aceptando la propuesta de la Comi~

sión Calificadora designada para fallar el primer Concurso-De
mostración Internacional de Recogida Mecanizada de Piedras,
convocado por la Resolución de 8 de septiembre de 1972 y pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado» dfl 15 del mismo mes,
ha dispuesto:

Otorgar con cargo a JilS 400.000 pesetas con que rué dotado el
concurso por est.a Dirección General a los fabricantes de las
máquinas que se citan a coniinuac.ión los prpmios y recompen~

sas que se cxpn,s:-\n;

Premios

Dcspedrcgadora prpsentadu por ~TaJlen~s Artígau", d{~ Cam
brils (Tarmgona), bajo la denominación de modelo TI; 100.000
pesetas.

Dcspedregadom prese11tada por la flrma "H Fahs8' de Du
sen 516, Alemania, búJo la denomlllB.ClOp. modelo D 2 000 pe
setas 100.000. ,

Despcdrcgudora present.ada por la firma de don José Canela
Segura, PrínL'ip€l de Viena, 48, Lérida, .. baio la denomínación
.. Douceh: 60.000 pesetas.

Despedregadora presentada por ..TaJJeF~S Bclles~, de Torr8~

blanca fCastellón), bajo la denominación do ..Rambla dos»:
60.000 pesetas,
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RecompensoH

Despcdregadora presentada por Belafer, Fraga (Hu8scal,
balO Id denomlllUClon modelo ~Galfor" 30.000 p8setas.

J)c'Opcdregadora presentarlE:.. por la firma "Construcciones
Mecúnica~ J. Prada~, de Castellserá (LéridaJ, bajo la denomi
nación dyrnpa 25ú»: 30.000 pesetas.

Despedregadora presentada por la firma ~ComeC'a, S. L""
d(' Do', Ramón de la Cruz, 98, Mudrid, bajo la denominación de
«\Veó't,go»; 20.000 pesetas.

Los premios y recompensas citados han sido concedidos a
Ji:~ visla de jos trabajos reulizados por las máquinas en la finca
"Cürtas dlO Bias», de la provincIa de Valladolid, así como de Jas
posibilidades estímad~IS por las mismas máqU1l1flS en otras zonas
\l circunstancias diferentes a aquellas en que las pruebas han
tenidc lugar.

Los particulares y las Empresas españolas a lasque se
con(;0de una asignación cemunicartH) a esta Dirección· General
las cuentas corrientes homónimas a las que han de transfe
rirse las cantidariescorrespandi:entes, pudiendo también los
panicu lares retirar éstas personalmente.

Las Empresas y partículares extraníeras notificfln\n a este
Centre directivo la persona, física o jurídica. radicada en Es
pai1a, en qUlen delep:uen para cobrar en su nombre -por al~

guno de los procedimientos citados en el párrafo anterior- la
asignación otorgada mediante escrito firmado por el Director
gef'C'ffli, Gerente o cargo de superior jerarquía en la Sociedad,
y su firma y cargo figurarim reconocidos, sin lugar a duda,
pOI' el Cónsul españolo federativo público,

En todo caso, los pagos y transferoncia~ se realizarán . en
moneda espai'iola y los pertinentes escritos de los intf!resados
debl:'rán obrar en poder de esta Dirección General antes del 31
de! próximo mes de enero, ya que de no recibirse para dicha
fe~ha, los cOITo:>pondientes premios, recompensas y SUb\'O:l
ciol1('s quedarán cancC'lados.

Hecibidos de conformidad Jos anteriores escritos, V. S. pre
parará su remisión a la Asesoría Jurídica de este Depalt~n:ento

paca que ésta proceda al obligado bastanteo del reconOClmH,nio
de ~)2rsonalidad jndLado y para el posterior pago. de, ]os, pre
mies, recompensas y subvenciones por la Junta de RetrlbuclOnos
y TH.sas del Mmisterio de Agricultura.

I\íadrid, 27 de diciembre de 1972.-EI Director general, Fer
nando Abril.

RESOLUCIO,V de" la Jefatura. de Propiedades y Ser
vicio Patrimonial de la Segun.da Región. Aérea re·
ferente a la expropiación forzosa de terrenos para
ampliación clel aeropuerto de Sevilla.

Dispuesto por el Minil,;terio del Aire, conforme al aparta
do b) del articulo 42 del Decreto de 15 de junio de 1972, por
el que se promulga el texto refundido de la Ley del lB Plan
de Desarrollo Económico y SociaL y declarada de utilidad
pliHica y urgente ocupación la expropiación forzosa de los
terrenos para la obra de referencia, cuya tramitación ha de
dech,arse con arreglo a ]0 dIspuesto en los artículos 52 y 53
d(' la Ley de Expropiación Forzosa de 1954, y para dar cumpli
miento El lo establecido en la norma Eegunda del artículo 52, se
publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios
y titulares de derechos afectados, ínscritos en los Registros
Públicos de las fincaS que ,'Oe especifican, que el día 30 de enero
d0 1973, a las once horas, se procederá a levantar sobre el
t':Orreno las actas previas a la ocupación de las mismas, de
biendo advertir a los' interesados que podrán U8ar de los dere
chü~ que se consignan al efect.o en el apartado tercero del
repetirlo artíclllo 52 de la citada Ley.

Descripción de la", fincas

Finca número 1. Propietario: Don José Bustamante Sán
chE'z. calle Doctor Fleming, número 3, Sevilla. Paeujo; Dehesa
de l¡:¡el Vacas, Extensión superficial: 68.800 metros cuadrados.

fincCl. número 2. Propietario: Don Ricardo Abad Ríos,ave
niti<:\ Cruz Roja, númem 45, Sevilla. Paraje; Dehesa de las
Vauu Extensión superHcial: 62,910 metros cuadrados.

Finca número 3. Propietario: Don Cípriano López PCl\a.
calh Canalejas número 8, Sevilla. Paraje: Dehesa de li'ls
Vucas. Extensión superficial: _ 12.000 metros cuadrados.

Finca número 4. Propíetario: Don José - Bllstatnante San.
chez, C0Jle Doctor Fleming, número 3, Sevilla. Paraje: Dehe
~a de las Vacas. Extensión superficial: 72,450 mDtros cuadrados.

Finca número 5. Propietario: Don José Maria Bllstamante
~abrcra, avenida del Generalísimo, número 1, Córdoba, Para~
le; Düh(,sa de las Vacas, Extensión superficial: 14.947 metros
Guadrndos.

FinCA número 6, Propietarios, señores herederos de don
Ruffwl Cabrera Trillo, avenida del Conde de Vallellano, núme-
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1 dólar U. S. A. C1l
1 dólar canadiense
1 fl'anco frances
1 libra esterli,w.
1 fUIne>,) suizo

J{)U fnmeos belgas
l marco alemán

100 lin,s italianas
florín hoJandé-;
COrOll'l sueca
corona danesa

l coron,l llOruoW,1
1 marco nnlandé:~

100 chelines nustrinco:;
100 e'.;cudos portuguc'se"
100 yen;.> japOl1('S(~S

Cambios oficia/es (¡e! día 4 de enero de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

ro 19, Córdoba. Paraje: Dehesa de las Vacas. E:'{ten~ión ~uper
ticiaJ: FlASU metros cuadrados.

Finca número 7. Propietario: "Unión Metalgni.fica Andalu~

za", plaza del Cristo de Burgos, número 16, Sevilla. Panlíe:
D~hesa efe las Vacas. Extensión superficiHl: 7.240 metros cua~

drados.
Finca número 8. Propetario: Don Andrés Gago Sllárez,

calle Cruz Verde, número 10, Sevilla. Paraje; Dehesa de las
VI;lCfiS. Extensión stlperficial: 1.250 metros cuadrados.

Finca número 9. Pl'opietario: Don José Dorado Nieva, pla
za del Capit.1in Cortes_ n(Hnero 19, Sevilla. Paraje: Dehesa de
las Vucas. ExtelJ.siÓn superficial: 420 metros cuadrados.

Sevilla, 27 de dicismbre de 1972.-Ei Jefe de Propiedades,
Gabriel Cruz COCa.~lO,035-A.

(D Esta cO\il>Hi"n C'Bn\ ilp1kni)k poo' d Ballco de Lspafla-L E 1\1 E.
a los dóbles d,' t·""n1a 'l (~\.i" t()~.,·;~ali;_I' ~,l!.c 'In,¡'lO con ¡OS :,igu'f'n
tes. palSd¡i. Colo nbi,\ Cubil, n';'p:tOI¡ca D¡,m·,Jl;L't'cH AI('mnnH, Si¡n y
GU1'lf"~ Ecllal()~ipl

Comprador

Djvl~¡¡''' con ,C'I i¡bk5

Relación de asuntos somotidos a la cO:J~ide;ación del exC3
luntís.imo seii:or t-:1inistro con fecha 21 de diciembre de 1972, a
propuesta del ilustrísimo senor Director gt:neral de Urbanisl1w,
de acuerdo ";on lo disp:.lesto en la Ley sObre Régimen del SlIC~O

y Ordenación Urbann de 12 de mayo de 1936 y en el Decn~
to 63/1968, de 18 de enero, con indicacicn de la resolucian
cecaida E n cada caso:

Cambios

L PalencÍa.~Pbn P~:lrcial de Ordenación del Polígono "Nues
t.m Seno:ra de los Angeles.. (ainpliaciónl. Fué aprobado.

2. nurgos.~-Plan Parcial de Ordenación del polígono «Ga
m(}nal~, Fue aprnbado.

3. Tarragona.~Pl<;lU Parcial de Ordenación modificado del
POJigOliO ~",Campoclnro,;.~Fue aprobado.

Lo que se publica en eEte periódico oficial para conocimiento
de las Corpcraciones Locales y demás ínteresados,

MadIid, 27 de diciembre de 1972.--Et Director general, Emi
I Lanodera López,

RESOLUCION de la Direc(:Íón General de Urba
nismo por la que se (ranscribe relación de asur¡!os
sometidos a la ccnsidera.cíón (.Iel Ministro con'~

eh':":, 21 de diciembre de 1972, con indicación de la
resollición recaída en cada ('(150.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA'
EXTRANJERA

DEL AIREMINISTERIO


